




 

 

1. INTRODUCCION 

El Hospital de Lota, para fortalecer la gestión administrativa,  agilizar los procesos de trabajo y 

mantener mecanismos permanentes de prevención, detección y acciones reparatorias frente a 

delitos ha procedido a realizar el Manual de Prevención de Lavado de Activos, Delitos 

Funcionarios y Financiamiento del Terrorismo, acordes a la actual estructura. 

Lo anterior debido a que el 15 de mayo de 2015 se emitió el Oficio Circular N°20 del Ministerio 

de Hacienda, el que instruye respecto de la necesidad de “proponer y estructurar un sistema 

institucional de prevención de delitos funcionarios, lavado de activos y financiamiento del 

terrorismo, incorporando controles efectivos para su prevención, de acuerdo a lo establecido 

en la ley N°20.818, que perfecciona los mecanismos de prevención, detección, control, 

investigación y juzgamiento del delito de lavado de activos, y a los lineamientos establecidos 

por la Unidad de Análisis Financieros del Ministerio de Hacienda. 

 

2. OBJETIVO DEL MANUAL 

Formalizar al  interior del  HOSPITAL DE LOTA  prácticas  y mecanismos de comunicación 

que generen una cultura preventiva de riesgos relativos al lavado de activos, delitos 

funcionarios y financiamiento del terrorismo, conforme a la Ley Nº 19.913, que crea la Unidad 

de Análisis Financiero (UAF). 

2.1   Objetivos específicos 

a) Identificar riesgos inherentes a la actividad pública y los respectivos mecanismos 

internos de control. 

b)  Identificar nuevos mecanismos destinados a reforzar los controles existentes, que 

inhiban la ocurrencia de eventos relacionados al lavado de activos, delitos 

funcionarios y financiamiento del terrorismo. 

c)  Dar a conocer a los funcionarios del Hospital de Lota el procedimiento para la 

recepción de información relativa a operaciones sospechosas de delitos de lavado 

de activos, delitos funcionarios y financiamiento del terrorismo. 

d)  Difundir a los funcionarios del Hospital de Lota los lineamientos establecidos al 

interior de la institución, relacionados con la prevención de delitos de lavado de 

activos, delitos funcionarios y financiamiento del terrorismo. 

e)  Definir funciones y actividades tendientes a mitigar la ocurrencia de riesgos 

relacionados con delitos de lavado de activos, delitos funcionarios y financiamiento 

del terrorismo. 

f) Determinar las obligaciones y responsabilidades de los funcionarios del Hospital de 

Lota respecto a la prevención o comunicación de eventuales delitos de lavado de 

activos, delitos funcionarios y financiamiento del terrorismo. 

g)  Establecer mecanismos de seguimiento y monitoreo del sistema de prevención 

implementado al interior de la institución. 

3. ALCANCE. 



Este manual se aplica a todos los funcionarios del Hospital de Lota, sean éstos directivos, 

profesionales, técnicos, administrativos o auxiliares; personal de planta o a contrata; 

contratados a honorarios y personal transitorio; asimismo, los proveedores o prestadores de 

servicios que contraten con el Hospital de Lota que deberán ceñir su actuar a las directrices 

y lineamientos establecidos en el presente documento y en la legislación vigente relativa a la 

materia. 

 

 

 

4. MARCO NORMATIVO 

 

La Ley Nº 19.913, de 18 de diciembre de 2003, creó la Unidad de  Análisis Financiero 

(UAF) y modificó diversas disposiciones en materia de lavado y blanqueo de activos. Esta ley 

fue modificada por la Ley Nº 20.818, de 18 de febrero de 2015, perfeccionándose los 

mecanismos de prevención, detección, control, investigación y juzgamiento del delito de 

lavado de activos. En lo que nos interesa, agregó un inciso sexto al artículo 3º de la citada ley, 

quedando establecido en la parte primera de éste que, las superintendencias y demás 

servicios u órganos públicos señalados en el inciso segundo del artículo 1º de la Ley Nº 

18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, estarán 

obligados a informar sobre operaciones sospechosas que adviertan en el ejercicio de sus 

funciones. 

 

 

 5.-  DEFINICIONES 

 

Lavado de Activos: Ocultar o disimular el origen ilícito de determinados bienes, a 

sabiendas de que provienen, directa o indirectamente, de la perpetración de hechos 

constitutivos de alguno de los delitos base, o bien, ocultar o disimular estos bienes, a 

sabiendas de dicho origen. Adquirir, poseer, tener o usar los referidos bienes, con 

ánimo de lucro, cuando al momento de recibirlos se ha conocido su origen ilícito. 

Delito funcionario: Es el cometido por un empleado público en el desempeño de sus 

funciones y que afecta las arcas públicas, la probidad administrativa, la confianza pública 

depositada en ellos, el buen funcionamiento de la administración, la recta administración de 

justicia o los derechos garantizados por la Constitución. 

Los delitos funcionarios, se encuentran tipificados principalmente en el Código Penal y 

pueden ser cometidos activa o pasivamente por funcionarios públicos,   ya sea en la 

Administración Central o en instituciones o empresas semifiscales, municipales, autónomas 

u organismos creados por el Estado o dependientes de él, aunque no sean del 

nombramiento del Jefe de la República ni reciban sueldos del Estado. 

Entre los delitos precedentes de lavado de activos se contemplan algunos delitos 

funcionarios, por lo tanto, no todos los delitos funcionarios son delitos precedentes de lavado 

de activos. Los delitos funcionarios precedentes de lavado de activos, según la Ley N° 

19.913, son: cohecho, cohecho a funcionario público extranjero, fraude y exacciones 

ilegales, malversación de caudales públicos y prevaricación. 

Se debe señalar que el presente manual es aplicable a cualquier tipo de delitos funcionarios, 

aunque éstos no sean delitos base. 



Financiamiento  del  terrorismo: La  Ley  N°  18.314  que  determina conductas 

terroristas y fija su penalidad, en su artículo 8° incluye el delito de financiamiento del 

terrorismo. 

La UAF lo define como cualquier forma de acción económica, ayuda o mediación que 

proporcione apoyo financiero a las actividades de elementos o grupos terroristas. 

 

  6.- SISTEMA DE PREVENCION DE LAVADO DE ACTIVOS (LA), DELITOS 

FUNCIONARIOS (DF) Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO (FT) 

6.1. Lineamientos generales 

El Hospital de Lota mantendrá una permanente preocupación en desarrollar acciones y 

actividades destinadas a prevenir y blindar a la institución de eventos en que pudiera verse 

afectado por la comisión de delitos de LA, DF y FT. 

Conforme a lo anterior, la institución velará porque sus funcionarios, cualquiera sea la 

modalidad de su contratación y quienes presten servicios transitorios en él, así como los 

terceros que se relacionen con él, conozcan los lineamientos, directrices, procedimientos y 

normativa vigente sobre la materia, así como también para que sus funcionarios mantengan 

un comportamiento recto, proactivo y diligente. 

Todas las actividades y acciones establecidas en este sentido, deben ser debidamente 

difundidas y puestas en conocimiento de todo el personal de la institución. 

El Hospital de Lota asegura a todo su personal, la exención de represalias por el hecho de 

informar, de buena fe y a quien corresponda, la comisión de delitos de LA, DF y FT o una 

posible vulneración a los lineamientos, procedimientos y política preventiva establecida para 

inhibir la ocurrencia de los delitos referidos. 

El Hospital de Lota realizará permanente capacitación y difusión de las normas legales y 

administrativas, propiciando que su personal obtenga instrucción y conocimiento de los 

eventuales cambios legislativos y administrativos en materia de LA, DF y FT. 

 

6.2. Identificación de áreas de vulnerabilidad de comisión de delitos de 

LA/DF/FT 

La determinación de los procesos, áreas, actividades en donde eventualmente pudiera 

existir mayor vulnerabilidad de comisión de delitos de LA, FT y DF resulta ser primordial 

para el establecimiento de  un sistema preventivo de estos delitos. Se requiere para su 

implementación la colaboración y esfuerzo de todos los integrantes de la institución, 

comenzando por sus directivos, debiendo considerarse, de manera especial, la opinión de 

los funcionarios que participan en las unidades operativas, pues son éstos últimos los que 

conviven a diario con aquellos riesgos que, en definitiva, pudieran materializarse de no 

existir un adecuado relevamiento y diseño de medidas de detección y control. 

 

Para esta identificación, se han tomado evidentemente como referencia, los delitos 

contenidos en la ley y los delitos funcionarios en general. Lo que se debe considerar para 

ello es: 



Valoración de los riesgos. 

Para los efectos de valorizar los riesgos a los que eventualmente se puede ver enfrentada la 

institución y así determinar la jerarquía de los mismos, se hace necesario contar con dos 

criterios: probabilidad de su ocurrencia y el impacto que tendría para el CDE su 

materialización. 

1.- Probabilidad. 

La probabilidad consiste en determinar el grado en que racionalmente pudiera ser previsible 

la ocurrencia de un evento negativo, en este caso la comisión de un delito de lavado de 

activos, financiamiento al terrorismo o delito funcionario en que pueda verse involucrada la 

institución. 

Existen parámetros que permiten medir la probabilidad. En lo que el Hospital de Lota refiere, 

se encuentran los siguientes: 

a)   Periodicidad o frecuencia de la actividad riesgosa. 

b) Disponibilidad y monto de recursos del cargo expuesto: vale decir, qué 

acceso y cuánta libertad tiene el funcionario de alguna unidad expuesta 

a riesgos para manejar recursos institucionales que sean objeto o 

permitan la comisión de delitos. 

c) Incentivos para incurrir en la conducta: se relaciona con eventuales 

bonos, comisiones, promociones, reconocimientos, proporcionados por 

proveedores de bienes y servicios al funcionario de alguna unidad 

expuesta a riesgos. 

d) Autonomía  del  cargo  expuesto:  se  relaciona  con  el  grado  de 

independencia  en  la  adopción  de  decisiones,  autorizaciones, 

revisiones, controles  y al  lugar que ocupa el funcionario expuesto 

dentro de la institución. 

La cuantificación de la probabilidad se efectuará conforme la siguiente escala, aplicada 

según la relevancia en cada caso de los criterios antes referidos: 

a)  Muy improbable: La comisión de delitos LA, DF o FT es muy baja y 

obedece a circunstancias inusuales, difíciles de prever. 

b)  Improbable: El evento de comisión de delito de LA, DF o FT es bajo. c)  

Moderado: La eventualidad de que se incurra en delito de LA, DF o 

FT es media. 

d)  Probable: La posibilidad de que se incurra en delito de LA, DF o FT 

es alta. 

e)  Casi certeza: La probable comisión de delito de LA, DF o FT es muy alta, 

es decir, se tiene un alto grado de seguridad que éste se materialice. 

2.- Impacto 

El impacto busca captar la intensidad del daño, que tan relevante pudiera resultar ser 

para la institución verse afectada por la ocurrencia de algún delito, es decir, de qué 



manera la ocurrencia de un delito de LA, DF o FT pudiera afectar el cumplimiento de 

la misión del Hospital de Lota. 

Aplicando criterios de relevancia en la afectación de los objetivos institucionales, el 

riesgo puede cuantificarse de la siguiente forma: 

a.  Insignificante: La concreción del riesgo del delito casi no influye en la 
imagen institucional y/o concreción de los objetivos de la institución. 

b.  Menor: El delito puede afectar de manera reducida los objetivos de 
la institución y/o la imagen institucional. 

c. Moderado: El delito puede significar mediana afectación a la 
concreción de los fines institucionales y/o imagen institucional. 

d.  Mayor: El delito puede afectar de manera importante a la institución 
y dificultaría el logro de sus objetivos. 

e.  Catastrófico: El delito es de tal gravedad y afecta de tal manera a la 
institución, comprometería completamente su imagen dañando. 

 

6.3. Medidas de prevención de delitos de cohecho, malversación, fraude al 

Fisco, lavado de activos y financiamiento del terrorismo aplicables al 

Hospital de Lota. 

Una vez identificados los procesos, áreas, actividades en donde eventualmente pudiera 

existir mayor sensibilidad y/o vulnerabilidad de comisión de delitos de LA, FT y DF en el 

Hospital de Lota, es necesario establecer las medidas preventivas correspondientes. Para 

ello, el presente documento identifica normas de conducta separadas por ilícitos. 

1.- Relacionadas con adquisiciones y contrataciones 

a.  Todas las comunicaciones de los encargados de compras, dirigidas a 

proveedores de bienes y servicios, se deben realizar por medio del correo 

electrónico institucional, siendo necesario copiar en el correo electrónico 

respectivo la dirección del superior jerárquico del funcionario que participe en 

dichas comunicaciones. 

b.  El Hospital de Lota deberá respaldar por un tiempo prudente la totalidad de 

los correos dirigidos o emanados de sus funcionarios. 

c.  Las especificaciones técnicas y administrativas para la adquisición de bienes 

y servicios se redactarán siguiendo los modelos de Bases y check list de las 

bases de datos redactadas de acuerdo a la compra y/o servicio. 

d.  La confección y formalización de contratos en licitaciones públicas y privadas 

o trato directo, será monitoreada por el Departamento de Auditoria  o aquel 

que lo reemplace. 

e.  Cuando corresponda, todas las reuniones presenciales que se fijen con los 

proveedores de bienes y servicios deberán ser informadas al superior 

jerárquico del funcionario de la unidad operativa respectiva. 

f. Salvo imposibilidad, a todas las reuniones que mantenga un funcionario de 

una unidad operativa con proveedores de bienes y servicios, deberá concurrir 



acompañado de, a lo menos, un funcionario adicional que pertenezca a la 

misma unidad u otra del Hospital de Lota. 

g. Corresponderá al Jefe del departamento o su subrogante legal, resguardar la 

documentación obtenida en un proceso de cotización o licitación. 

h. Corresponderá  a  la  jefatura  del  Departamento  controlar los niveles de 

acceso de los usuarios. Podrán acceder al ambiente Hospital de Lota en 

www.mercadopublico.cl todos aquellos funcionarios relacionados con los 

procesos de abastecimiento y que se encuentren autorizados por el 

Administrador del Sistema en el Hospital de Lota. Estos usuarios deberán 

acreditar con la periodicidad que señale la Dirección de Compras Públicas 

(en adelante DCCP), sus competencias para operar dentro del Sistema de 

Contratación y Compras Públicas (en adelante SCCP), mediante la rendición 

de exámenes de acreditación. 

i. En general, toda adquisición de bienes o contratación de servicios que 

requiera el Hospital de Lota, deberá realizarse a través del SCCP, 

administrado por la DCCP a través del sitio www.mercadopublico.cl. Este 

será el medio oficial para las adquisiciones de contratos marcos, publicidad 

de los llamados a licitaciones y/o trato directo, pudiendo asimismo, publicarse 

uno o más avisos en diarios o medios de circulación internacional, nacional o 

regional, según corresponda. 

j.  Las adquisiciones de bienes y servicios complejos o de un monto superior a  

1.000 UTM, requerirán el nombramiento de una comisión evaluadora. Se 

entenderá por adquisiciones complejas, aquellas relativas a bienes o 

servicios de alta especificidad, de difícil especificación, o cuyo mercado tenga 

características propias diferentes a los bienes o servicios comunes. 

k. Las actas de evaluación deberán contener explicación de las fórmulas de  

cálculo de los puntajes de cada uno de  los oferentes.  El acta 

respectiva se publicará junto a la resolución administrativa adjudicatoria de la 

licitación. 

l.  En general, toda compra o adquisición realizada por el Hospital de Lota, se 

ajusta a un Plan Anual de Compras.  

m. La Unidad de Auditoría Interna incorpora en sus planes anuales, auditorías de 

carácter financiero contable, destinadas a dar aseguramiento razonable de 

control de riesgos relacionados con esta materia. 

2.- Relacionados en materia de asignación y rendición de fondos fijos 

a. Los fondos fijos asignados a Caja, Abastecimiento otras unidades del Hospital 

de Lota, se someten al procedimiento sobre fondos en efectivo para 

operaciones menores y viáticos en territorio nacional, aprobado por 

Resolución Exenta Nº 600ADM, de 18 de noviembre de 2010. 

b. De  igual  manera,  los  fondos  asignados  por  el  Hospital de Lota  a  

las dependencias ya señaladas, se formalizan mediante Resolución Exenta 

dictada  cada  año,  en  la  que  junto  con  hacer  referencia  al  monto 

asignado a cada una de esas dependencias, se identifica el responsable de su 

custodia y administración. 

http://www.chilecompra.cl/
http://www.chilecompra.cl/


c. Se rinde cuenta de manera mensual detallada y documentada por quien y ante 

quien corresponda, de los fondos fijos para gastos menores y la jefatura del 

Departamento de Finanzas y Contabilidad proceden a otorgar el VºBº 

respectivo. 

3.- Respecto a la contratación funcionaria 

Las contrataciones del personal son realizadas mediante procesos o 

concursos  abiertos  o cerrados,  cuyas  bases  y procedimientos son 

difundidos y publicados con la debida anticipación mediante medios escritos 

y electrónicos de carácter masivo. 

Además, en la selección del personal se consideran los antecedentes 

personales del postulante con el objeto de verificar sus aptitudes e 

idoneidad. 

 

6.4. Señales  de  alerta  de  Delitos  Funcionarios,  Lavado  de  Activos y 

Financiamiento del Terrorismo. 

6.4.1. Asociadas a la probidad funcionaria 

a.  Recibir, con ocasión de las funciones desarrolladas, donaciones, regalos 

o cualquier otro bien o servicio bajo cualquier concepto, proveniente de 

personas naturales o jurídicas. 

b.  Uso  de  fondos  públicos  para  actividades  o  compras  ajenas  al 

Hospital de Lota. 

c.  Uso del automóvil institucional para motivos personales y/o fuera de días 

laborales sin justificación alguna. 

d. Adquisición de activos innecesarios o que no satisfacen las necesidades 

del Hospital de Lota. 

 

6.4.2. Asociadas a los conflictos de interés 

a.  Relaciones cercanas de parentesco, sociales o de negocios de una de 

las contrapartes con funcionarios a cargo de la defensa de los 

intereses fiscales o con directivos que en relación a dichos asuntos 

adoptan decisiones. 

b.  Funcionarios del CDE participan en la propiedad o dirección de una 

persona jurídica que participa directa o indirectamente en una licitación o 

contrato con el Hospital de Lota. 

c.  Funcionario no presenta, no actualiza o presenta declaración de intereses 

incompleta u omitiendo antecedentes. 

 

6.4.3. Asociadas al desempeño de las funciones 

a.  Recibir de manera frecuente y sin justificación durante la jornada de 

trabajo visitas externas. 



b.  Negarse, retardar o dificultar el cumplimiento de las tareas asignadas y 

aquellas propias del cargo. 

c. Negarse o dificultar la entrega de la totalidad de antecedentes solicitados 

por el auditor. 

d. Funcionario que cumple tareas relacionadas con el proceso de compras 

recibe y acepta obsequios de proveedores de bienes y servicios. 

e.  Funcionario que repentinamente presenta cambios en su nivel de vida, o 

presenta comportamientos poco habituales. 

f. Funcionario que con frecuencia permanece en la oficina más allá del 

horario correspondiente a la jornada laboral, o concurre a ella fuera del 

horario habitual, sin causa justificada. 

g.  Funcionario que frecuente e injustificadamente se ausenta del lugar de 

trabajo. 

h.  Funcionario a cargo de rendir fondos fijos, a menudo, presenta falta de 

cuadratura de caja, proporcionando explicaciones insuficientes o 

inadecuadas. 

i. Funcionario obligado de acuerdo a la ley, no presenta, no actualiza o 

presenta declaración patrimonial incompleta o imprecisa. 

 

6.4.4. Asociadas a operaciones financieras 

a.  Cheques emitidos sin respaldo documental asociado a órdenes de pago. 

b.  Operaciones fraccionadas para eludir sistemas de control. 

c. Retiros de dinero con cargo a cuentas del Hospital de Lota que se realizan 

en lugares y horas diferentes o con patrones de comportamiento que no 

están acordes a este tipo de cuentas. 

d. Simulación de documentos de respaldo de transacciones financieras 

relacionadas con la institución. 

e.  Deudas vencidas impagas por prolongado tiempo.  

f.   Documentos financieros frecuentemente anulados. 

g. Falta de control de rendiciones de fondos fijos o transacciones bancarias. 

 

6.4.5. Relacionadas con el pago de remuneraciones 

a.  Depósitos  de  sueldos  en  cuentas  bancarias  a  nombre  de  una 

persona distinta del funcionario. 

b.  Duplicidad de pagos de remuneraciones.  

c. Pagos a funcionarios inexistentes. 

d.  Pagos por funciones distintas a las comprendidas para el cargo. 



e.  Aumento deliberado de la carga horaria para el pago de horas extras 

inexistentes. 

 

6.4.6. Respecto a la contratación de funcionarios 

a.  Contratar a funcionarios sin ajustarse a los procedimientos legales o 

mecanismos internos de selección. 

b.  Contratar a personas en cargos del Hospital de Lota en razón de la 

obtención de contraprestaciones de provecho personal para el funcionario 

involucrado. 

c. Contratar en cargos del Hospital de Lota a personas con relaciones de 

parentesco consanguíneo o por afinidad, en cualquiera de sus grados, 

respecto del funcionario del Hospital de Lota a cargo de dicha 

contratación. 

d.  Cambios frecuentes de perfiles de cargos y del manual de funciones para  

ajustar los requerimientos a  los perfiles  específicos de  las personas a 

las que se quiere beneficiar. 

e.  Contratación de personas que no cumplen con los perfiles requeridos para 

los cargos en cuestión, o con las condiciones e idoneidad requerida para 

el cargo, especialmente en los cargos de supervisión, o que demuestren 

posteriormente una evidente incompetencia en el ejercicio de sus 

funciones. 

f. Creación   de   cargos   y   contratación   injustificada   de   nuevos 

funcionarios que no corresponden a las necesidades reales del Hospital 

de Lota. 

 

6.4.7. Vinculadas a las adquisiciones y contrataciones de bienes y servicios  

 a. Juntar pedidos y hacer pedidos excesivos y en corto plazo de entrega para 

favorecer a un determinado proveedor. 

b.   Modificaciones significativas y en períodos breves del Plan Anual de 

Compras. 

c. Fragmentación de licitaciones y/o contratos por motivos injustificados y 

repetitivos. 

d. Participantes del proceso de compras influyen para otorgar contratos a 

proveedores con quienes mantienen vínculos de parentesco 

consanguíneo o por afinidad en cualquiera de sus grados. 

e. Similitud de errores en escrituras o documentos presentados por 

distintos oferentes en una licitación. 

f. Concentración en una sola persona de funciones de diseño de bases o 

términos de referencia y evaluación de las propuestas. 

g. Presentación  de  varias  propuestas  idénticas  en  el  proceso  de 

licitación o de  adquisición. 



h. Proveedor  hace  declaraciones  falsas  o  inconsistentes  con  el 

propósito de adjudicarse una determinada licitación o contrato. 

i. Proveedor presenta vínculos con países o industrias que cuentan con 

historial de corrupción. 

j. Proveedor carece de experiencia con el bien o servicio ofrecido o bien, 

no cuenta con personal suficiente o idóneo o no dispone de instalaciones 

adecuadas para brindar el servicio ofrecido, o de alguna otra forma, 

parece ser incapaz de cumplir con éste. 

k. Tiempo entre cierre y adjudicación muy acotado, lo que puede ser 

indicativo de que la evaluación no se hizo adecuadamente o que existía 

un proveedor seleccionado con anterioridad, a quien le será adjudicado el 

proceso. 

l. Un mismo proveedor gana todas las licitaciones o ciertas empresas 

presentan con frecuencia ofertas que nunca ganan, o da la sensación de 

que los licitantes se turnan para ganar licitaciones. 

m. Usos de trato directo sin causa legal que lo justifique y/o sin resolución 

aprobatoria. 

n. Ejecución del proceso de compra sin haber cumplido de manera 

adecuada con el Manual de Compras y Contrataciones. 

o. Elaboración de bases y términos de referencia equivocados, mal 

intencionados o direccionados con el objeto de favorecer a un posible 

oferente del mercado. 

p. Designación  de  una  única  persona  para  la  evaluación  de  las 

propuestas de proveedores de bienes y servicios. 

q. Evidencias de que el personal involucrado en el proceso de compras 

carece del perfil o de las competencias, habilidades, experiencia y 

conocimiento adecuado sobre los procedimientos necesarios para el 

desarrollo del proceso. 

r. Marcado interés de algún funcionario evaluador por una propuesta en 

particular, existiendo otras propuestas en igualdad de condiciones. 

s.   Ejecución del contrato en un plazo muy inferior al razonable. 

Asociadas a manejo de información 

a.  Otorgamiento de privilegios o permisos distintos al perfil del usuario de 

una cuenta o a usuarios no autorizados. 

b.  Divulgación de información personal de funcionarios del Hospital de Lota a 

empresas que manejan bases de datos. 

c.  Revelación de forma ilegal de información confidencial o reservada a 

determinadas personas, medios o empresas. 

d.  Proveedor que no cumple con alguna cláusula de confidencialidad 

estipulada en un contrato de prestación de servicios. 

e.  Existencia de evidencias que soportan el sabotaje en el uso de claves de 

acceso para el ingreso a los sistemas. 



f. Existencia de evidencias que soportan un posible ocultamiento o 

alteración de la información reportada. 

 

6.5. Funciones y responsables: 

6.5.1. Director del Hospital de Lota: Le corresponde desarrollar las 

siguientes funciones: 

a. Aprobar el Sistema de Prevención de LA, DF y FT que defina la 

institución. 

b. Designar el funcionario responsable de coordinar el Sistema de 

Prevención de LA, DF y FT. 

 

6.5.2. Rol del Funcionario Responsable: Le corresponde desarrollar las 

siguientes funciones: 

a. Ser el responsable del diseño, implementación y actualización 

necesaria de las políticas, procedimientos, directrices y 

lineamientos, para la operación efectiva del Sistema de Prevención 

de LA, DF y FT.  

b. Participar en la identificación, análisis y actualización de los riesgos 

de LA, DF y FT a los que está expuesta la institución, los que deben 

estar contenidos en una matriz de riesgo de LA, DF y FT. 

c. Coordinar y aplicar las políticas y procedimientos del  Sistema de 

Prevención de LA, DF y FT.  

d. Recepcionar y gestionar cualquier comunicación de operación 

sospechosa    presentada por el personal dentro de su institución. 

e. Liderar investigaciones cuando exista una comunicación de operación      

sospechosa que lo amerite, reuniendo todos los antecedentes necesarios 

para reportarla a la UAF. 

f. mantener un registro e histórico, conforme a los criterios establecidos en 

normas, manuales, circulares, entre otros, respecto a las operaciones 

sospechosas, las cuales deben ser reportadas a la UAF. 

g. Velar y resguardar la confidencialidad de la información derivada del 

funcionamiento del Sistema de Prevención de LA, DF y FT. 

h. Promover y proponer un plan, o actividades, de capacitación permanente 

en materia de LA, DF y FT. 

6.5.3. Rol del Comité de Prevención de LA, DF y FT: Le corresponde desarrollar 

las siguientes funciones: 

a. Analizar los informes sobre eventuales operaciones sospechosas 

presentados por el Funcionario Responsable, con el fin de avaluar el 

reporte a la UAF.  



b. Tomar conocimiento y promover el cumplimiento de las medidas correctivas 

que indique el Director, surgidas como consecuencia de los uniformes de 

Auditoria Interna referidos al sistema de prevención  LA, DF y FT. 

c. El comité se reunirá con la periodicidad requerida para analizar los informes 

presentados por el Funcionario encargado.  

Este comité estará compuesto por: 

- Director. 

- Auditor Interno. 

- Funcionario Responsable. 

 

6.5.4. Rol del Auditor Interno de LA, DF y FT: Le corresponde desarrollar las 

siguientes funciones: 

a. Incorporar en su plan anual de auditoría revisiones al Sistema de 

Prevención de LA, DF y FT, para verificar su funcionamiento.  

b. Entregar toda la información relevante para el mejoramiento del 

funcionamiento operativo del Sistema de Prevención  LA, DF y FT. 

c. El comité se reunirá con la periodicidad requerida para analizar los informes 

presentados por el Funcionario encargado.  

6.5.5. Del monitoreo y seguimiento: Corresponderá al presente comité, el 

monitoreo y seguimiento de los contenidos, actualización de conceptos y verificación 

del cumplimiento de los procedimientos y si es necesario su readecuación. Dichas 

observaciones se efectuarán anualmente, teniendo en consideración la fecha de 

entrada en vigencia del presente manual” 

 

6.6. Sistema para el reporte de operaciones sospechosas: 

En conformidad con la normativa vigente, el Hospital de Lota debe informar a la UAF 

(Unidad de Análisis Financieras) sobre los actos, transacciones u operaciones 

sospechosas de LA, DF y FT. Por lo tanto, si algún funcionario en el desarrollo de sus 

actividades advierte una operación o transacción que tenga el carácter potencial de 

sospechosa, deberá reportarla con la mayor prontitud al encargado responsable a 

través de medio escrito, como correo electrónico, en forma completa y oportuna, 

adjuntando documentación en la medida que corresponda. 

El reporte deberá contener a lo menos la siguiente información. 

- Fecha de la operación o de los hechos o conductas reportadas. 

- Nombre o razón social del reportado 

- Descripción de la operación reportada 



En caso de ser necesario, el funcionario responsable solicitará información adicional a 

cualquier unidad del Hospital de Lota, para investigar la situación antes comentada, la 

que deberá guardar reserva de esta solicitud. 

Una vez que el funcionario responsable ha realizado los análisis de la operación 

reportada internamente y ha determinado que esta situación pudiera derivar en una 

eventual operación sospechosa, deberá exponer los antecedentes al comité de 

prevención para su análisis. 

Si la situación reportada constituye una operación sospechosa, deber ser reportada a 

la UAF en el menor plazo posible a través del Portal de Entidades reportantes, 

disponibles en la página web de dicho organismo. Se debe resguardar en todo 

momento la confidencialidad de la información de quien ha sido reportado y de quien 

está realizando el reporte. 

6.7. Plan anual de capacitación y difusión: 

Todo personal del Hospital de Lota deberá ser capacitado con el objeto de dar a 

conocer y lograr el mejor funcionamiento de la importancia de la prevención de LA, DF  

y FT al interior de la institución, como también difundir las medidas implementadas 

para disminuir el riesgo de ocurrencia de estos delitos y las sanciones a las que están 

expuestos en caso de incumplimiento. 

Es trabajo del funcionario responsable proponer al área de capacitación, el diseño de 

capacitación para todo el personal del Hospital de Lota, así como realizar las 

inducciones  de las nuevas contrataciones, considerando la naturaleza de sus 

funciones. En tanto, el comité de prevención de LA, DF y FT aprobará el plan anual de 

capacitación en  la materia, que incluirá el número de funcionarios que abarca y los 

temas a capacitar.  

Las capacitaciones deben contemplar cursos de inducción, cursos generales para todo 

el personal y cursos especializados dirigidos particularmente a funcionarios que, por su 

labor, están más expuestos a detectar los hechos u operaciones que pudieren estar 

relacionados a delitos de LA, DF y FT
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